
 

 Términos y condiciones 

Semana Mundial de la Creatividad e Innovación 

 

La celebración de la Semana Mundial de la Creatividad e Innovación es declarada por 

Naciones Unidas desde el 2017, aprobada en el decreto ejecutivo No 41984-MEP, 

establecido en el calendario escolar del Ministerio de Educación Pública (MEP) y en el 

Convenio Marco de Cooperación entre el Ministerio de Educación Pública y la Universidad 

Estatal a Distancia (UNED). 

 

Se están articulando esfuerzos entre la Red Costa Rica Creativa, el Laboratorio de Innovación 

Pública, Fundación STEAMED LATAM, la UNED y el MEP con el fin de alentar a la población 

docente y personal técnico docente de centros educativos públicos y privados acreditados 

por el Ministerio de Educación Pública, en la elaboración de un producto y/o proceso 

novedoso para enseñar a la población estudiantil de manera creativa. 

 

En el presente documento constan los términos y condiciones a los que se sujetarán los 

participantes de la actividad denominada “Innovemos la educación 2023” (en adelante el 

“Concurso”), organizada por el Observatorio de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(OMIPYME) de la UNED, el Laboratorio Nacional de Innovación Pública, la Fundación 

STEAMED LATAM, la Red Costa Rica Creativa y el MEP (en adelante el “Organizador”). 

 

El concurso se desarrolla en el marco de la Semana Mundial de la Creatividad e Innovación 

2023, la cual se celebrará del 17 al 21 de abril de 2023, siendo el 21 de abril el día de la 

premiación. El tema de la semana es inspirar a generar acciones creativas e innovadoras en 

los centros educativos. 

 

La participación en el Concurso implica que aceptan todos los presentes términos y 

condiciones. Cualquier incumplimiento a los procedimientos establecidos implica la 

eliminación del participante. 

  

 



1. Descripción general de la actividad:  

 

Nombre del Concurso: Innovemos la educación 2023. 

 

Definición de Innovación: 

Para orientar la identificación de los proyectos de innovación educativa en los centros 

educativos, a continuación se proporciona la siguiente definición:  

 

La innovación educativa se define como la concepción, adopción e 

implementación de ideas, conocimientos y valores para la mejora de las 

prácticas pedagógicas, procesos y resultados educativos que conlleva a 

la incorporación de un cambio en los métodos, estrategias, actividades 

y espacios para la promoción del aprendizaje significativo en el 

estudiantado, el profesorado, la comunidad educativa o la ciudadanía en 

general, considerando que la transformación percibida por las personas 

está relacionada con la calidad de los elementos mejorados, la 

aportación de valor en el contexto educativo o comunitario y la 

relevancia que lo propuesto genera en las personas actoras, el centro 

escolar o la comunidad. (Fullan y Langworthy. 2014; López y Heredia. 

2017; Organization for Economic Cooperation and Development, 2016; 

Tubin, 2009) 

 
Periodo de inscripción en el concurso 

• Inicio: 13 de marzo de 2023 

• Término: 31 de marzo de 2023 

 

 

Perfil de los participantes: el concurso se dirige a docentes y personal técnico docente de 

centros educativos públicos y privados acreditados por el Ministerio de Educación Pública. 

 

Lugar y fecha de la premiación: Ministerio de Educación Pública (MEP), 21 de abril de 2023. 

  



Medios utilizados: el correo electrónico concursoinnovemos@uned.ac.cr será el medio 

utilizado para realizar la notificación de los ganadores. 

  

2. Reglas para la inscripción en el concurso 

 

Los participantes deben completar el formulario de inscripción que se les anexa con la 

información requerida. 

https://forms.office.com/r/0MuWTvaPCe 

 

3. Mecánica del Concurso 

 

a. Cada participante deberá compartir su producto y/o proceso innovador en la forma de 

enseñar a la población estudiantil de manera creativa. El concurso tendrá dos 

categorías de participación: 

• Individual 

• Colectiva: en la que se unan dos o más participantes del mismo centro 

educativo. 

 

b. Se brindará acompañamiento de un especialista del OMIPYME para el desarrollo del 

recurso gamificado, en caso de ser requerido. 

 

c. Los ganadores serán notificados vía correo electrónico. 

 

d. Los ganadores tendrán el derecho de recibir el Premio establecido en el punto 4 “El 

Premio”. 

 

e. Cada participante de la categoría individual o colectiva podrá poner a consideración 

del jurado dos propuestas de innovación por cada región educativa. 

 

f. La inscripción se realizará mediante un formulario electrónico, en el link que se les 

anexará. 

 

g. Una vez escogido el ganador, se envía un (1) correo electrónico; informándole el 

resultado.  Se dará un plazo de tres (3) días hábiles para comunicarse con el remitente 

del correo; transcurrido este plazo sin que se tenga respuesta se procederá con la 

designación de otro ganador en el orden en que hayan sido seleccionados. 

mailto:concursoinnovemos@uned.ac.cr
https://checkpoint.url-protection.com/v1/url?o=https%3A//forms.office.com/r/0MuWTvaPCe&g=NzllZjU0ODE2M2I2YTllMQ==&h=MjNlNzlhMmE1OTNjMGVlZTRiOGNkMGRmNTQxNmVjNGM0ZTNiMmYwZTcyMmI2MTYxZGZmMTVhZjc0NWRlMzk0MQ==&p=Y3AxOnVuZWRjb3N0YXJpY2E6YzpvOmQ4MjUzNTZjNTExOWYxZTYwYzhjYTFmZjcxNzMyYjZiOnYxOmg6VA==


 

h. El proceso de selección de los ganadores será por medio de un jurado 

interinstitucional del MEP, UNED, Red Costa Rica Creativa, Laboratorio de Innovación 

Pública y Fundación STEAMED LATAM; a su vez el jurado podrá invitar a otras 

personas expertas en temas de creatividad e innovación que considere pertinente. 

 

i. Se seleccionarán 2 ganadores, uno para la categoría individual y el grupo para la 

categoría colectiva.  

 

j. En caso de incluir imágenes de las personas participantes (menores de edad, 

personas docentes, técnicos docentes, etc.), adjuntar firmado el consentimiento 

informado correspondiente.   

 

4. Premio 

 

a. Cada categoría tendrá una persona ganadora. 

b. Para reclamar el premio el ganador de la categoría individual y el representante de la 

categoría colectiva deben presentar su cédula de identidad original y fotocopia el día 

que sea indicado vía correo electrónico por el organizador. 

c. El premio se entregará previo a firma de nota de recibido, y únicamente en el tiempo, 

lugar y condiciones establecidas por el organizador. 

d. En el caso de que algún ganador no pueda recoger el premio personalmente, podrá 

designar un representante quien podrá retirar el premio, para ello esta persona debe 

presentar en el lugar indicado por el organizador lo siguiente: 

i. Carta debidamente firmada por el ganador, autorizando a esa persona a retirar 

su premio y firmar los documentos de entrega.  

ii. Fotocopia de la cédula del ganador y de quien retira el premio. 

iii. En el caso que el organizador considere que la persona que reclama el Premio 

no está autorizada por el ganador, se reserva el derecho de no entregar el 

premio. 

e. Para hacer efectivo el premio, los ganadores de la categoría individual y colectiva 

deberán acudir por sus propios medios al lugar al que se les citará y portar su cédula 

de identidad o identificación oficial en San José, Costa Rica. 

 

f. Entre los premios se encuentran para el primer lugar de la categoría individual una 

laptop y para la categoría colectiva talleres y capacitaciones que promueven las 



estrategias de enseñanza. Además, los organizadores podrán incluir algunos premios 

adicionales que se anunciarán previo a la realización del concurso. 

 

5. Condiciones generales 

 

a. Solo en caso de cumplir los requisitos mencionados en los términos y condiciones del 

concurso, y siempre que la información proporcionada sea verdadera, las personas 

registradas serán consideradas como participantes. En consecuencia, en el supuesto 

en el que el participante se hubiera registrado con datos falsos y/o inexactos, será 

automáticamente eliminado del concurso, y de haber resultado ganador perderá el 

derecho a obtener el premio. 

 

b. El organizador no se hace responsable por ningún motivo del uso que los ganadores 

le den al premio obtenido. 

  

6. Reglamento de uso, manejo y protección de datos personales 

 

Con la aceptación del presente documento, el participante autoriza al organizador y a las 

personas que este autorice, para tratar sus datos en la celebración de la Semana Mundial de 

la Creatividad e Innovación, según los fines indicados, y de acuerdo con las normas vigentes 

sobre tratamiento de datos según la Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos, número 

6683 y sus reformas y la Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de 

Propiedad Intelectual número 8039 y sus reformas. 

  

7. Propiedad intelectual 

 

a. El organizador podrá grabar y fotografiar el desarrollo del concurso, específicamente 

el momento relacionado con la notificación del ganador y la entrega del premio. Por lo 

anterior, el participante mediante la aceptación de los presentes términos y 

condiciones autoriza el uso de su imagen y del producto innovador de enseñanza para 

que sea publicado en medios de comunicación como televisión, radio, prensa, internet, 

entre otros, con el fin de desarrollar el objetivo del concurso y la participación en la 

celebración de la Semana Mundial de la Creatividad e Innovación. 

 



b. El participante al acceder al concurso y al enviar sus evidencias del producto y/o 

proceso innovador de enseñanza, acepta los términos y condiciones aquí descritos, 

otorga su conocimiento y aceptación de estos y garantiza que es el autor de sus obras. 
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